
Expediente: 3158/10
Carátula: JAIME IGNACIO JERONIMO C/ VAZQUEZ RITA ERNESTINA S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VIII
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JAIME, IGNACIO JERONIMO-ACTOR/A
90000000000 - VAZQUEZ, RITA ERNESTINA-DEMANDADO/A
27253370349 - CASTILLO AURANE, MAURICIO-CODEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIII

ACTUACIONES N°: 3158/10

*H102084700776*
H102084700776

CAUSA: JAIME IGNACIO JERONIMO c/ VAZQUEZ RITA ERNESTINA s/ ACCIONES
POSESORIAS.- Expte.N°3158/10.-

  San Miguel de Tucumán, 15 de noviembre de 2023.-

   Encontrándose la presente causa comprendida en lo dispuesto en el art. 39 inc. 3 de la ley 5480,
PREVIO a regular honorarios, dése vista a los profesionales intervinientes y condenado en costas
(actor) en su domicilio real, a fin de que en el plazo de CINCO días estimen el valor del bien objeto
del presente litigio, transcribiéndose lo establecido en el art. 39 inc. 3 y 4 de la ley 5480. Personal.-
3158/10 MMB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM.

Actuación firmada en fecha 15/11/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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